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ACUERDO DE PUBLICACIÓN. 
 
 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II, 77 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 
40 fracción II, 45 fracción III, 47 fracción V  de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 25 fracciones 
XII y XXVII, 27 fracción VII, 156, 314, 315, 317, 319, 320 y 321 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, en Sesión Ordinaria celebrada el día 
05 cinco de Abril de 2017 dos mil diecisiete, el Pleno del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprobó 
Iniciativa de Aprobación Directa, en el desahogo del punto VII.- A) del orden 
del día, por unanimidad, el siguiente: 
 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 466/2017 
 
 
 
 
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza “Guía para presentar 
manifestaciones de impacto ambiental en lo general” (Anexo “A” que forma 
parte integrante del presente acuerdo). 
 
 
 
SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco aprueba y autoriza la “Guía para presentar informe 
preventivo de impacto ambiental”. (Anexo “B” que forma parte integrante del 
presente acuerdo). 
 
 
 
TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco aprueba y autoriza la “Guía para la opinión técnica 
condicionada” (Anexo “C” que forma parte integrante del presente acuerdo). 
 
 
 
 

3



CUARTO.-  Publíquese en la gaceta municipal, para que las guías surtan 
efectos legales al día siguiente de su publicación. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. A 24 DE MAYO 2017. 

 
 
 
 
 
 
 

C. MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ SALAZAR. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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(ANEXO  “A”).
ACUERDO PRIMERO
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(ANEXO  “B”).
ACUERDO SEGUNDO
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(ANEXO  “C”).
ACUERDO TERCERO
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ACUERDO DE PUBLICACIÓN. 
 
 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II, 77 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 
40 fracción II, 45 fracción III, 47 fracción V  de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 25 fracciones 
XII y XXVII, 27 fracción VII, 156, 314, 315, 317, 319, 320 y 321 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, en Sesión Ordinaria celebrada el día 
23 veintitrés de Mayo de 2017 dos mil diecisiete, el Pleno del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprobó 
Iniciativa de Aprobación Directa, en el desahogo del punto VII.- A) del orden 
del día, por unanimidad, el siguiente: 
 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 511/2017 
 
 
 
 
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco, aprueba y autoriza el Plan de Eficiencia 
Energética y desempeño Ambiental de la Administración Pública del 
Municipio de San Pedro, Tlaquepaque, Jalisco. 
 
 
 
SEGUNDO.- Notifíquese mediante oficio a la Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, al Regidor Luis Armando 
Córdova Díaz, a la Regidora Daniela Elizabeth Chávez Estrada, a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, para los fines a que 
haya lugar y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones correspondiente. 
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A T E N T A M E N T E. 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. A 24 DE MAYO 2017. 

 
 
 
 
 
 
 

C. MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ SALAZAR. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
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